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9015 ORDEN de 4 de abril de 2001 por la que se concede la
modificación de la autorización al Centro «Enrique Soler»,
de Melilla, por transformación de tres unidades de Edu-
cación Infantil de Primer Ciclo en tres unidades de Edu-
cación Infantil de Segundo Ciclo.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Aguilar Reque-

na, en representación del Centro denominado «Enrique Soler», sitos en

la calle Alfonso XIII, sin número, de Melilla, en solicitud de transformación

de tres unidades de Educación Infantil de Primer Ciclo en tres unidades

de Educación Infantil de Segundo Ciclo,

Este Ministerio, de conformidad con los artículos 7 y 14.1 del Real

Decreto 332/1992, de 3 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 9), ha

dispuesto:

Primero.—Conceder la modificación de la autorización del Centro por

transformación de tres unidades de Educación Infantil de Primer Ciclo

en tres unidades de Educación Infantil de Segundo Ciclo, quedando el

Centro configurado como se indica a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: «Enrique Soler».

Persona o entidad titular: Cooperativa Enseñanza Maestros Melilla

(COMAMEL).

Domicilio: Calle Alfonso XIII, sin número.

Localidad: Melilla.

Municipio: Melilla.

Provincia: Melilla.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil de Segundo Ciclo.

Capacidad: 9 unidades y 223 puestos escolares.

Segundo.—El Centro deberán cumplir la Norma Básica de la Edificación

NBE CPI/96, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los Edi-

ficios, aprobada por el Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín

Oficial del Estado» del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse

otros requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica corres-

pondiente.

Tercero.—El personal que atienda las unidades autorizadas, deberá reu-

nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,

de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Cuarto.—Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la Legis-

lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse

cualquiera de los datos que señala la presente Orden Ministerial para

el Centro.

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

el interesado podrá interponer Recurso contencioso-administrativo ante

la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido

en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida postestativamente en reposición, en

el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de abril de 2001.—P. D. (Orden de 1 febrero de 2001), la

Secretaria General de Educación y Formación Profesional, Isabel Couso

Tapia.

Ilmo. Sr. Director general de Educación, Formación Profesional e Inno-

vación Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES
9016 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2001, de la Secretaría

General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo
de actuaciones conjuntas en materia de acogida básica
a inmigrantes.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones

y Servicios Sociales (IMSERSO), del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les, y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo de actua-

ciones conjuntas en materia de acogida básica a inmigrantes, y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en

el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo

de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios

Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actuaciones conjuntas

en materia de acogida básica a inmigrantes

En Madrid, a 26 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Alberto Galerón de Miguel, Direc-

tor general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, nombrado

por Real Decreto 872/2000 de fecha 19 de mayo, y en virtud de la com-

petencia atribuida en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999.

De otra, el excelentísimo señor Isaías Pérez Saldaña, Consejero de Asun-

tos Sociales, nombrado por Decreto 7/2000 de fecha 28 de abril, con capa-

cidad para celebrar este acto al amparo de los dispuesto en Ley 6/1983,

de 21 de julio.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar

el presente Convenio y actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos

MANIFIESTAN

Primero.—Que el artículo 149.1.2.a de la Constitución Española atribuye

al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y derecho

de asilo en virtud de la cual el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

ha asumido las competencias en materia de gestión de flujos y de inte-

gración social de los inmigrantes extranjeros, refugiados, solicitantes de

asilo y desplazados en el marco de la Comisión Interministerial de Extran-

jería.

Segundo.—Que en virtud de estas competencias, el Consejo de Ministros,

mediante Acuerdo de 2 de diciembre de 1994, aprobó el Plan para la

Integración Social de los Inmigrantes, como marco de referencia para la

Administración General del Estado y propuesta de acción para las Comu-

nidades Autónomas; estableciéndose en dicho Plan, en el apartado de cola-

boración Institucional, que las distintas medidas recogidas en el mismo

se llevarán a cabo por la Administración General del Estado o por las

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus respectivas competencias.

Tercero.—Que de acuerdo al artículo 3 de la Ley Orgánica 4/2000, de

11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

y de su integración social, los extranjeros gozarán en España, en igualdad

de condiciones que los españoles, de los derechos y libertades reconocidos

en el Título I de la Constitución y en sus leyes de desarrollo, en los términos

establecidos en dicha Ley Orgánica, lo cual supone la igualdad en el acceso

a los servicios sociales, educativos y sanitarios entre otros.

Cuarto.—Que de acuerdo con el artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 6/1981 de 31 de diciembre atribuye a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía la competencia exclusiva sobre Asistencia y Servicios

Sociales.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en el Título I de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones

Públicas, en el desarrollo de su actividad y en sus relaciones recíprocas,

deberán facilitar a las otras Administraciones la información que precisen

sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias com-

petencias, pudiendo celebrar Convenios de Colaboración entre sí en el

ámbito de sus respectivas competencias. La Ley 4/1999 de Modificación

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre estipula en su disposición adicional

decimotercera que los Directores de los organismos públicos podrán cele-


